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SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/029/2021

Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800009321

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del  Estado  de  Tabasco,   siendo  las  once  horas  del  dia
diecisiete de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000: los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora  Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  documental  con  la  cual  el  titular  de  la  Subcoordinación  de  Archivo
Municipal,   acredita  que   realizó  el   procedimiento  de   búsqueda   exhaustiva   ordenado  en   Sesión
Extraordinaria  de  Comité  CT/024/2021,  relativo  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con  número deJÓJio 2714Z3800009321,
radicado bajo el número de control interno COTA[P/0077/202,1„ bajo el siguiente:

ORDEN bEL DÍA

Lista de asistencia y declaración
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su gá'so, del orden del día.
Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso del  oficio  COTAIP/SAM/005/2021  con  la  cual  la
Subcoordinación de Ar¢hivo Municipal, acredita que efectuó el procedimiento de búsqueda
exhaustiva, relativo a la so]icitud de acceso a la información realizado a través deJa~E'letaforma
Nacional de Transparencia con número de folio 271473800009321,ja,cuarfúe radicada bajo.el
número de control interno COTAIP/0077/2021.

5.    Asuntos generales.  '
6.    Clausura de la sesión

1.- Lista de asistencia

Desahogo del or

y declaración de quórum,ú

el,día é#/
el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose'los CC. Hc. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos +urídicos, Mtro. Gustav'o Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,,'Cohtralora  lvlunicipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Cóm,mé de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

2.- instaiación de ia sesión. -Siendo iás once horas dei día diecisiete de noviembre de dos mii
veintiuno, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ---------

3.-Lectura y aprobación en su caso,,del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.-----------i--------------------------------------------------------------------------------
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4.-  Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   documental   con   la   cual   la
Subcoordinación de Archivo lvlunicipal, acredita que efectuó el procedimiento de búsqueda
exhaustiva, relativo a la solicitud de acceso a la infomación realizado a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia  con  número  de  folio  271473800009321,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0077/2021. De la lectura del documento que este Órgano Colegiado
tuvo a la vista, se desprende que el titular de la Subcoordinación de Archivo Municipal en atención
al oficio COTAIP/341/2021 y en cumplimiento a lo ordenado por este órgano Colegiado en Sesión
Extraordinaria CT/024/2021 de fecha Os de noviembre de 2021, realizó el Procedimiento de Búsqueda
Exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de su respectiva  Dependencia,  lo
anterior en virtud que mediante su oficio COTAIP/SAM/005/2021,  de fecha  12 de noviembre de 2021
señaló:

"Me permito informarie que en  /a documentación física y digital que existe en este Arc:hivo de Concentración

a mi encargo m existe documontación relatiin3 a los año8 2010 al 2018 comspondienóe a la Dirección
de Finanza8. AJ mismo {iempo,  le infomo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva entre la
documentación existente de la referk]a Dirección entre los años 2017 al 2021,  de manera física y d@i[al en
todos  y  cada  uno  de  los  depar[amentos  que  conforman  la estructura  orgánica  de  /a  Subcoordinación  de/
Archivo Municipd, no se encontró iriormación relaciomda oon la solicftud de inforrriación en comerio-.

De lo anterior se adviehe que la infomación interés del particularnolue localizada en el área señalada
con a nte l a ci ón .----------------------------------------------- ~---: --------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del o

=.,.,.`

en  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
Las  documentales  remitidas  por  la  Tlular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnformación  Pública,  en  téminos  de,JÓ' prevLsto  en  los  artículos  43  y  44,  fracción  11,  de  la  Ley
GGeneral de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48,  fracciones  1,11,111 y VllI, de

=Laenya,q=TeT=pua#n:,:ey,fffi[,é;tlenxiH:t#anpúblicadelEsúdodeTabasco,aeféstosque

y,           -                     `      ~=       -``

CONSIDEF"DO
``

1.-De  conformidad   con   Íos  artículos  47,   48,  fracciones  t,`  11. ,yvlll,144  y   145  de   la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,déí   Estado  de  Tabasco,   este  Comné  de
Transparencia,   es  competente  para  conocer  y  [esolver  en  cuanto  al  resunado  derívado  del
Drocedimiento de búsaueda exhaustíva.  de la infórmaéión int®rés del solicitante ,---------------------

11.- Este Comité de Transparencia,  con  el  propó'sito de atender la  petición de  la Coordinación  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnforma¢ión   Pública,   procede   a   realjzar   el   análisis   de   las
documentales,   consistente   en   el   oficio   COTAIP/SAM/005/2021,   suscrito   por   el   titular   de   la
Subcoordinación de Archivo Municipal', derivado del procedimiento de búsqueda exhaustiva,
que realizó al interior de su  Dependencia, a fin de localizar la información consistente en:             ,

Dentro del periodo del 1 de onero de 2010 a la fecha de esta solicitud,::':nnac:,n=:::edn:eg;:o8d#
SUJETO OBLIGADO con la8 8iguientes persorLas físicas y morales que aparecen en el documento adjunto a
esta solichud. Ahí se aprecia el RFC y ra razón social de cada una de ellas.
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Es importante advenir que b infomación a entregar por el sL+jeto obligado se solicna con los siguientee datos:
empresa proveedora, fecha de cada pago, RFC de La empreea y el monto de cada pago"

111.-    Del    análisis    y    valoración    realízado    a    la    respuesta    otorgada    por    el    titular    de    la
Subcoordinación  de Archivo  Municipal  de  este  H.  Ayuntamiento,  descrita  en  el  punto  4  del
orden   del   día,   derivada   de   la   solicitud   de   acceso   a   la   información   con   número   de   folio
271473800009321  este  Comké  advierte  que  dicho  procedimiento  de  búsqueda  exhaustiva,  se
ajustó  a  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  previsto  en  el  ahículo  145  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; por k) que es imporiante
resatir que:

1.    De  acuerdo  a  la  Constitución  Política  de  los  estados  Unidos  Mexicanos,  y  la  legislación

::emednb#amded:amhnn#i:n#a=C€manT:,'a`t±P±e:affibuL::d#n:ansD#Tóanad£
Ios Suietos Obliaados.

2.    La  información  aue deben  Drooorcionar los Suietos  Obliaados es aciuella  aue documente
el ejercicio de sus facultades.  comDetencias v atribuciones.

3.   Los   Sujetos   Oblúados   sólo   estarán   constreñídos   a   entreaar   documentos   aue   se
encuentren en sus archivos.                                                                  ~~~               ` _4==gm?n:bq#8?##ecóbennsdm#rd&n#oT#ftéendekBTma#*ü#,'=
cual, en su caso, debe confirmar su

En  el  presente caso,  y derivado de las aú

inexistenéia

ciones conferidas en  el artículo 69 del  Reglamento
de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  toda  vez que  se  trata  de  información  del
ejercicio fiscal 2010  a  la fecha  de  1? presentación  de  la solicitud,  es  a  la  Subcoordinación de
Archivo Municipal, a efecto que st pronuncie respecto a la solicitud de acceso a la información,
identificada   con   el   número   de  folio   271473800009321.   Dependencia   que   mediante   oficio

:uoJ#:caTse#ta#d#1e.,#ri¥:uá:ióob#d:d#nhT±a#lk:n±üÓDü"mlL"úu_e±
rEftók„C°e¥3¥fl*qflu#:#'ómne#°ddedebB:9qtq"U#pTq:#:e#ci:Li:i::#mEnn?T`
Del contenido del oficio citado en el párrafo que antecede, e observarse que dentro de los

in;f:Íii::::!Sid:!t::oíi;;;:Ci¡:/;í:CA;j;s:§q2r:aÉ¥i:i:a:rr:d::=;:#`§¥::e:Íah::¥::n:ÍM::ai:i;;:a;::±:°ntie:::f:o:r:=¥
lv.-Por lo anterior, con fundamento en lpg adículos 6, apartado A, fracción 11,16, segundo párrafo,
de la Constitución  Palítica de los Estados Unklos Mexicanos; 4° bis, fracción  111, de b Constitución
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". . . DentTo del periodo del  1  de enero de 2010 a la fecha de esta §olicftud, solicfto una relación de gastos

de este SUJETO 0BLIGADO con la§ siguientes per§onas físicas y moraJes que aparecen en el documento
adjunto a esta solicftud. Ahí se aprecia el RFC y la razón social de cada una de ellas.
Es imporiante advenjr que la informaci.Ón a enhegar por el sujsto obligado se solicha con los siguiemes
datos: empresa proveedora, fecha de cada pago, RFC de la empresa y el monto de cada pago".

Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a
lo  dispuesto  por  los  artículos  43,  46  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública
Gubernamental  y  70  de  su  Reglamento,  en  los  que  se  prevé  el  procedimiento  a  seguir  para  declarar  la
inexistencia de la información, el propósíto de que los Comités de lnformación de los sujetos obligados por la Ley
Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  Gubernamental  emitan  una  declaración  que
confiirme,  en su caso,  la inexistencia de la información solicitada,  es garantizar al solicitante que efectivamente
se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las
adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, Ias declaraciones de inexistencia
de  los  Comités  de  lnformación  deben  contener  los  elementos  suficientes  para  generar en  los  solicitantes  la
certeza del  carácter exhaustNo de la  búsqueda  de la  información solicitada y de que su  solicitud fue  atendida
debidamente;   es  decir,   deben   motivar  o   precisar  las   razones  por  las  que   se   buscó  la   información   en
determinada(s) unidad (es) administratjva(s), Ios crfterios de búsqueda utilizados, y las dgmás circuiist_aneias que
fueron tomadas en cuenta.  Expedientes.. 4386/08 Corisejo Nacional de C!ericia y Tecnología - Alonso Góiné
Robiedo Verduzco 4233/og  Secretaría de Energía ~ Ángei Trinig,ad'Záidívar 5493/og Ban¿o Nacionai de obras
y  Servicios  Públicos,  S.NC`  -  María  Elena  Pérez-Jaén  Z,em6ño  5946/09  Fonatur Constructora  S.A.  de  C.V.
Sigrid Arzt Coiunga o274/i o Secretaría de ComunicaciDriés y Transpories -Jacqueiine Peschard Mariscai .---

V.- Por k)  antes expuesto y fundado,  desóués del  análísis de  kis documentales  remitidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Aqceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anteriorjdad,
eeste Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -

``Dentrodelperiododelídeenerode2010alafechade,esta`;,0licitud,solicitounarelació

de gastos de este SUJETo oBLiGADo con ias sigyjentes'Pérsonas físicas y moraies qu
aparecen en el documento adjunto a esta solicit}Jd. AJ)Íse áprecia el RFC y la razón
de cada una de ellas.  t
Es importante advertjr que la infomación a entpégar por el sujeto obligado se solicita
los siguientes  datos:  empresa  proveedora, fecha de cada pago,  RFC de la empresa y el
monto de cada pago''.

SEGUNDO. -   Emitir resolución, Ia cu?f deberá ser suscrita por los que integramos este Comité
d e T ra n s pa re n ci a .-----------------------------------------------------------------...---------------------------------

'.....`

TERCERO.  -  La  correspondiente  resoluoión,  deberá  ser  notificada  al  solicitante  por la  Titularde+gzízz=
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  acompañando la  presente Acta y
las documentales que acreditan que se tealizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva,  notificación
que  deberá  realizarse,  a través  del¡ medio  que  para tales  efectos  eligió  el  pahicular al  momento de
rea l iza r s u peti ci ón .-------------------------------------------------------------------------------------------------
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CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u iente pu nto .-------------------------------------------------------------------------------- __ ----. ____ --.. _._

6.-Clausura de  la Sesión. -Cumplido el  objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo  las doce  horas con veinticinco  minutos,  de  la fecha de
su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------

Director de Administración
Secretario

M. Aud. ELia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Voca'
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Expediente: COTAIpm077m21
Folio lNFOMEX:  271473800009321

Acuerdo de lnexistencia COTAIpml 73-271473800009321

CUENTA:  En  cumplimiento,  a  lo  señalado  por el  Comfté de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Ccormtitucional   del   Munícipio   de   Centro,   en   su   Sesión   Extraordirffiria   CT/029/2021   de  fecha
diecisiete de noviembre de 2021, en la que CONFIRMA v DECLARA LA INEXISTENCIA DE  LA
INFORMACIÓN.  relativa a  la solicitud de  acceso a  la  infomación pública,  realizada  mediante  la
Platafomia  Nacional  de Transparencia,  con  número de folio 271473800009321,  radicado  bajo el
número de control  interno COTAIP/0077/2021 ;  con  las facultades conferidas en  los anículos 43,
44,  fracción  11,138 y  139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a La  lnfomación  Pública,
47,  48,  fracciones  1,11,111  y VllI,144 y  145 de  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnfomacióin
Pública del Estado de Tabasco, se procede a emmr el comespondiente acuerdo .------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAIvllENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA, TABASCO, A  DIECISIETE  DE  NOVIEMBRE  DE
DOS  M I L VEI I\lT I U NO .-------------------------------------------------------------------------------------------- __---

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: --------------------------------------------------------------------

PRIIV]ERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud de información, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, con número de folio 271473800009321  misma que fue radicada bajo el número
de expediente COTAIP/0077/2021, relativa a:

"...Dentro del  periodo del 1  de enero de 2010 a la fecha de esta solicitud,  solicito una

relación de gastos de este SUJETO OBLIGADO con las siguientes personas físicas y
morales que aparecen en el documento adjunto a esta solicitud. Ahí se aprecia el RFC
y la razón social de cada una de ellas.
Es importante advertir que la información a entregar por el sujeto obligado se solicita
con los siguientes datos: empresa proveedora, fecha de cada pago, RFC de la empresa
y  el  monto  de  cada  pago.  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la informacjón de la PNT...(Sic.) .---------------------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento  en  los artículos 44,  fracción  11,  45 fracción  11,123,131,132,138  y
139 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  48 fracciones  1,11,111

y Vlll,  49,  50,  fracción  111,137,144  y  145  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

:oú:';Ceatedn::Epsat:ad:odneo:earbya:::á,::rd:::rcmu'::t:Uae,:Sst:,,:.tuAdy::t:nTJ::ta°c:óen::en::°+t:daabaastcr:'v::éí2Zg
de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 271473800009321 .---------------

TERCERO. -La Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/429/2021   de  fecha   17  de  noviembre  de  2021,   solicitó  al  Comité  de
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§%ñ    CENTR®#áásá¥¥g¢-         HJNE3FTD-AD-¥ EEs-u[TA6as
202,-2024

p   AruwTAnaEhrTo CoNSÍT17`lc¡oNAl

"2021 :  Año de /a  lndependenc)a''.

COMITE DE TRANSPARENCIA

TrarBparencia de este H. Ayuntamiento de Centro,  se pronunciará respecto de la inexistencia de
l a  i nfo rmació n  i nte rés d el  particu la r .--------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  Se  hace  del  conocimiento  del  solicitante  que  en  Sesión  Extraordinaria  de  Comné
CTm29/2021,      este      Órgario      Colegiado,       previo       análisis      y      valoración       del      oficio
COTAIP/SAIvl/005/2021,  suscrito  por el  Tftular de  la  Subcoordinación  de  Archivo  lvlunicipal,
derivado del procedimiento de búsqueda exhaustiva,  que realkó al interior de su Dependencia, a
fm  de  localizar  la  información  que  es  interés  del  panicular,   por  lo  que  mediante  el  voto  por
unanimidad de sus integrantes,  resolvió:. -

:¡:L£Sá::í::::::íTí„:`````.,.`::``::.```¡```:á:`:.:.;:`ÍÍí;ÍÉ;`::``í:,,¡:`á.:í::;.¿±`é:``,;`N:,:`:`.``:``.:``,¡`r,::,„.`:``:`,`:````
"Dentno  del  periodo dol  1  de  enero de  2010  a  la  Óecha  do  esta  solicnud,  sollcrto  urta  relación  de  gastos  de oste

SUJETO OBllGAD0 con las sigu]entes personas físlcas y morales que aparecen en el documento adjunto a esta
sollcltud. Ahl se aprec!a o1  RFC y la razón soclal de cada una dó ella8.
E§  importanto advertir que  la mformación  a  entregar por el  sujeeo obligado se solicita con  los sigLilentes dato§:
empresa proveedora, fecria de cada pago, RFC do la emproaa y ol moiito de cada pago".

SEGul\lDO.  -   Emitir reeolución, k] cual deberá ser suscrita por los que integramos este Comité de Transparencia .-------

TERCEF{O.  -  La  correspondiente  regolución,  deberá  ser  notificada  al  solicitame  por  ka  Titurar  de  la  Coordlnación  de
Transparencia y Acceso a ha  lnfórmación  Púbnca,  acompañando  La  preseme Acta y  las documentales que acreditan  qiie
se realizó el procedimento de búsqueda e)(haustiva,  notificación que deberá realizarse, a través del medio que para tales
efectos eligió el  pahlcular al momento de realizar su  petición .---------- L ---------- ~_ -------------------.-- ~ -.-.- ~ ----------

CUARTO. - Publíquese k]  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujetc) Obligado  ------------- ~~ ------------

Crilerio 12/10 Propósfto de la declBmición fomal de inexistencia. Aíendiendo a lo dispuesto por los ariículos 43, 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública Gubemarrientd y 70 de su Reglamento, en los que se prevé
el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la infomación, el propósito de que /os Comités de lnfomación de
los  suyetos  obligadc)s  por  la  Ley  Federal  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnfomación  Públn:a  Gubemamental  emitan  um
declarac.kjn que confime, en su caso, la inexistencia de la infomación solicitada, es garantizar al soliciíaníe que efec{ivamente

se  rea/izaron las gestiones necesarias para la ubicación de la inforrnación de su in{erés,  y que éstas fueron las adecuada5

para  aíender  a  la  pariiculaiidad  del  caso  coinreío.  En  ese  sentido,  las  declaraciones  de  inexis{encia  de  los  Comítés  de
/nformac/Ón  deben contener los elementos  suficientes para generar en  /os solicftantes la certeza del carácter exhaustivo de

la búsqueda de la infomación  solicit&da y de que su solicitud fue 2[Íendida debidamen{e;  es decir,  deben motivar o precisar

las  ÍKones  por las que se  buscó  /a infomación en deteminada(s) unidad (es) administré[Íiva(s),  los cntenos  de búsqueda
utilizados, y /as demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta  Expodiem5s: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología - Alonso Gómez-F?obledo Verduzco 4233/09 Secretaña de Eneígía - Ángel Trinidad  Zaldívar 5493/09 Banco
Nacional de Obras y Seívicios Públicos, S.N.C, -María Elena Pérez-Jaén Zemeño 5946/09 Fona{ur Constructora S.A  de
C,V   Signd Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transpor{es -Jacqueline Peschard lvlanscd.  iii-----------

QUINTO.     En  cumplimiento  al  resolutivo  dictado  en  autos  del  Acta  de  Comfté  CTm29/2021,
constante de cinco (05) fojas útiles, se agrega copia de la misma, para efectos de que forme parte
integrante  del  presente  acuerdo,  así  como  cada  una  de  las  documentales  descritas  en  éste
a!£;;.iR;xdio----------~~---------------------------------~-----~-------~--------~¿zC

SEXTO.   En  términos  de   1o  dispuesto  en   los  anículos  45,   132,   133,   de   la   Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 50,132,133, y 139  de la Ley de Transparencia

y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al   peticionario   vía
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electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  insertando  Íntegramente  el  presente

proveído,  acompañado  del  Acta  de  Comité  CT/029/2021  y  los  documentos  que  la  integran;  la
respuesta otorgada en el Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----------------------

SÉPTIMO.  De igual foma  hágasele saber al  interesado,  que para cualquier aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de  requerir apoyo  para  realizar la consulta de su  interés,  puede
acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco
2000, Código Postal 86035, en horario de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,
en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a  la información .--------------------------------------------------------------

OCTAVO. Hágasele saber al solicitante, que de conformidad con los artículos  142,143 y 144, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,  149 y  150 de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, puede jnterponer por sí
misma o  a través de  representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince dias  hábiles
siguientes a  la  notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------

NOVENO.  Remítase copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia,  en  la Ciudad de Villahemosa, Capital  del  Estado de Tabasco,  a diecisiete
de n oviem bre de d os m i l vei nti u n o .-----------------------------------------------------------------------------
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